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BOLETÍN OFICIAL
DEI L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado adomiciíio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Ofk*ial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: linea o fracción i,oo
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas »miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Peseta*

Administración y Talleres

Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San JuanJe Dios.
—

Teléfonos 5221?^ y .S3202.
—Apartado Q37Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! JViva Franco! ¡Viva España!
Gobierno Civilde la pro* García, vecino de Colmenar Viejo

(Madrid), y se medirán en dirección
SE. 20 metros, clavándose la primera
estaca; de ésta, y* en dirección NE.,
se medirán 1.300 metros, clavándose
la segunda estaca; de ésta, y en di-
rección NjO., 500 metros, clavándose
la tercera estaca ;de ésta, y en direc-
rión SO., 1.500 metros, clavándose la
cuarta estaca ;de ésta, y en dirección
SE., 500 metros, clavándose la quin-
ta estaca, y de ésta a la primera, 200
metros, quedando así. cerrado el perí-
metro de las 75 pertenencias solici-

Lias Pinillas|
Pastor Herranz

, propietario Petronilo relación con las «Instrucciones para la
implantación y uso de la cartilla indivi-
dual», s« modifican provisionalmente és-
tas en el sentido que a continuación se
detalla:

vincia de Madrid Madrid, 22 de junio de 1943
Ingeniero Jefe, Germán Cancio

-El

>«ti Luis Brún y López Ruiz, Licenciado
en Derecho, Jefe de Administración Ci-
vil del Cuerpo Técnico del Ministerio
de la Gobernación,

(0.-4.664) Articulo i.° La norma 25, que dice:
«En todo caso sólo serán válidas para
justificar la adquisición de los artículos
las hojas de cupones de la semana co-
rriente y de la siguiente a aquélla en que
se efectúe el suministro, a cuyo efecto
van numeradas' por semanas», queda re-
dactada en la siguiente forma:

Hago saber: Que habiendo sido nom-
brado por el Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil de esta provincia Fiscal instructor
para la incoación del expediente de in-
greso en la Orden Civil de Beneficencia
te don Manuel Caramés Gómez, Presi-
dente de Ja Institución del -Colegio de
Huérfanos de los Funcionarios de Ha-

Comisaría General de Abaste»
cimientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid
25. Para justificar la adquisición de

artículos sin condimentar en tiendas,
economatos y cooperativas, sólo serán
válidas las hojas de cupones de la se-
mana corriente, a cuyo efecto van nu-
meradas por semanas.

COPIA DE UNA CIRCULAR
tadas «Boletín Oficial del Estado» núm. 171,

fecha 20 de junio de 1943.
—

Comisaría
General de Abastecimientos y Transpor-
tes (Dirección Técnica, Sección de Es-
tadística y Racionamiento.

—
Circular nú-

mero 386, por la que se modifican pro-
visionalmente las «Instrucciones para la
implantación y uso de la cartilla indivi-
dual» en el sentido que se detalla.

cienda, por su conducta de abnegación y
caridad cristiana en relación con dichos
huérfanos, en cumplimiento de ¡o precep-
tuado en el R.D.de 29 de juliode "1910 y
disposiciones concordantes, queda abierto
dicho expediente, pudiendo cuantas per-
donas conocedoras de los hechos merito-
rios citados deponer en el mismo, ver-
balmente o por escrito, ya en pro o en
contra de la propuesta de ingreso que
hacen diferentes madres de huérfanos de
funcionarios de Hacienda, residentes en
Madrid, por sí y en representación de

\u25a0Y habiendo sido admitida por de-
creto de 8 de los corrientes Ja solici-
tud de registro, he acordado se pu-
blique -por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de El Boa-
lo, en cumplimiento de lo dispuesto
en los arts. 23 y 24 de la ley de Mi-
nas de 4 de marzo de 1868, con el fin
de que los que se crean con derecho
presenten sus oposiciones al excelen-
tísimo señor Gobernador, dentro del
plazo de treinta días.

La adquisición de artículos condimen-
tados en los establecimientos colectivos
en que reciba asistencia total el titular
de la cartilla, por facilitársele desayu-
no, comida, cena y habitación, podrán
justificarse con la hoja de cupones de la
semana corriente, y, en su defecto, conCreada la cartilla individual para que

su uso sirva durante todo el tiempo que
las circunstancias exijan un racionamien-
to, está concebida de tal manera que
sea apta para amoldarse a las distintas
vicisitudes por que el racionamiento haya
de pasar.

Cada una de las comidas sueltas que
se realicen accidentalmente en restauran-
tes, casas de comidas, tabernas, l>odego-
nes, etc., comedores benéfico-sociales,
etcétera, se justificará con la mitad de
cualquier cupón de pan de la cartilla in-
dividual.

cualquiera otra.

vincias, y durante el plazo de quince
lías, a contar de la fecha de la publi-
cación de este edicto en el Boletín* Ofi-

is demás madres que residen en pro-

Las Instrucciones sobre la implanta-
ción y uso de la misma de 15 de abril
último («Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 108, del día 18) responden a la
completa utilización de tal documento en
el racionamiento nacional.

Madrid, 8 de junio de 1943.- -Ma-
nuel de Landecho.cial de esta provincia, ante esta Fisca-

lía (Gobierno Civil, calle Mayor, 69,
Sección 2.a, de once a doce de la nía-

Los cupones de pan que a estos efec-
tos emplee el titular de la cartilla po-
drá usarlos desglosados de la misma, o
sea que no tiene precisión de presentar-
los con las tapas ni con el resto de los
cupones de la cartilla.

,—2.198) (0.-4.615)
nana)

(G. C

Madrid, 22 de junio de 1043.
—

El Fis-
íl instructor, Luis Brún y LópezM

(G. CU

Próximo el momento de su empleo en
todo el territorio nacional, es necesario
ratificar o rectificar los conceptos de su
Reglamento con arreglo a la situación
prevista del abastecimiento en el inme-
diato período de tiempo.

Diputación Provincial—2*4*5) Articulo 2.0 El apartado a) de la
norma 27, que dice: a) Suministro de
artículos sin condimentar por tiendas o
economatos. -r-Se cortarán tantas tiras
semanales completas relativas a un ar-
tículo o grupo de ellos como correspon-
dan al período y artículo o artículos a
que el suministro se contrae, excepto en
los de pan y carne, en que los cupoiles
que corresponderá cortar serán los ven-
cidos y no liquidados desde la fecha del
anterior suministro, y en los de «Va-
rios», que se cortarán al hacer la en-
trega de los artículos que se asignen
por cada uno de ellos. Esto es, que el
corte de las tiras o cupones, según los
casos, en esta clase de tiendas y eco-
nomatos, se realizarán siempre en forma
vertical, o sea en orden a la lectura dt
los cupones y en dirección al cosido cV
la cartilla», queda redactado del modo
siguiente:

de Madrid
M INA'S

En el Boletín Oficial de 20 de fe-
brero del corriente año, al tratar de
la inclusión en el Consorcio existente
entre el Patrimonio Forestal del Es-
tado y la Diputación Provincial de
Madrid, de una serie de fincas fores-
tales, propiedad de vecinos de Zarza-
lejo, se omitieron las que a continua-
ción se expresan ;lo que hacemos pú-
blico por si alguien tuviera algún
motivo para oponerse a la inclusión
de dichas fincas, lo haga presente en
esta Jefatura en el plazo de quince
días hábiles, a partir de k inserción
del presente anuncio:

El azúcar, como consecuencia de ope-
raciones de comercio exterior, se ha ini-
ciado ya una mejoría cuya duración se
prevee, dada la superficie sembrada de
remolacha, para la próxima campaña.

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar. Ingeniero lefede^DistritoMinero de MadridB
I don Teodoro Ayu-• Alonso, vecino de Cercedilla (Ma-
drid), ha presentado en este Gobier-
no de provincia, ei día 4 de mayo de
•943- una solicitud pidiendo la pro-
piedad de £5 pertenencias de una mi-
na de volframio, cuyo expecB

En aceite, legumbres secas y patatas
la regularidad lograda en los suminis-
tros será posible mantenerla durante el
año agrícola que ahora se inicia.

Sólo en pan, como consecuencia de la
disminución de cosecha, por las condi-
ciones atmosféricas últimas, y pese a las
amplias importaciones que puedan se-
guirse efectuando, persistirá la escasez
actual.

ente tie-
né el núm. 1.457, que tendrá'por nora.
>re «Aurora», sita en el paraje «(Co-

ral de las Carabinas» término mu-
\u25a0\u25a0cipai de El Boalo. Por ello, y porque es el pan el ar-

tículo base de la alimentación española
que se consume en todas las edades y
condiciones sociales, será preciso la uti-
lización completa del racionamiento por
cupones en el abastecimiento de este ar-

Designa las 75 pertenencias que so-
'cita en esta forma : La 'Ladera, propietario Juan Ho

ranz Gómez.Sé tomará como punto de partida
*\u25a0 ángulo NX>. del pajar del «Corral

de Carabinas», en el arroyo de las
Posas, propiedad de don Antonio

a) Suministro de artículos sin con-
dimentar por tiendas, economatos o co-
operativas. —

Se cortarán tantas tiras se-
manales completas relativas a un artícu-
lo o grupo de ellos como correspondan

Cerro Chorranzo y Haza de Bue-
navista, propietario Felipe Preciado
Preciado.

ticulo
En virtud de cuanto antecede, y en
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al período y artículo o artículos a que
el suministro se contrae, de tal forma
que si en una semana no se hubiera
hecho suministro de determinado artícu-
lo y, por ello, no se hubieran cortado
los cupones, al hacerlo en la semana si-

guiente se cortarán, no sólo los cupones
que a ésta correspondan, sino los de la
anterior pendientes de corte.

En el suministro de pan se cortará
diariamente un cupón. Si el suministro
no es diario, al hacerlo se cortarán el
que corresponda al día en que se ve-
rifique y los anteriores que pudiera ha-
ber pendientes de corte.

Al hacer el suministro de carne, por
no ser diario, se cortarán por cada su-
ministro que en la semana se verifique
tantos cupones como anuncie la Delega-
ción correspondiente, de tal forma que
al verificar el último suministro de la
semana queden cortados todos los cu-

la forma prevista en el párrafo anterior
para las personas incluidas nominalmen-
te en su censo.

doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Ana María González Sánchez, del Co-
legio de las Mercedes; Ana Carmena
García, Antonia Cano Pérez, Cipriana
Abascal Sierra y María Nieves del Villar
Heras, del Colegio de la Paz.

tencia que se solicita, se da traslade-
de tal pretensión a la demandada
doña María Felicidad Huerga Sán-
chez, para que en el término de quin-
ce días pueda ejercitar sus derechos :
notificándola este proveído, en razón
a su ignorado paradero, por edictos,
que se fijarán en. el sitio público de
costumbre de este Juzgado e inserta-

En el caso de hacer comidas sueltas,
por cada comida de mediodía o de tar-
de que suministren cortarán la mitad de
un cupón de pan (el señalado con el nú-
mero I), utilizando para ello el cjue al
efecto presente el consumidor. '

Lo que se anuncia para conocimiemo

del público y demás efectos.
Madrid, 22 de junio de_¡94^B

rector general .F. Roldán^^^^^^^^H

Artículo 5.0 En tanto no sé disponga
lo contrario, queda derogado el apartado
d) de la norma 27, que dice: «Suministro
de azúcar por otros establecimientos co-
lectivos.

—Cualquier establecimiento no
comprendido en los anteriormente cita-
dos que facilite azúcar cortará el cupón
V o mitad de él por cada ración o media
ración de azúcar que suministre.»

rán en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el de esta provincia, a cu-
yos administradores se remiten con
oficios. —Lo manda y firma su seño-
ría ; doy fe.

—Alvarez.—Ante mí,
Francisco de P. Rives. -(Rubrica-

-El Di-

(G.~ 108)

PROVIDENCIAS JUDICIALES dos.)

Madrid, n de junio de 1943.
—

E
Secretario, Francisco -de P. Rives.—
Visto bueno: El Juez, Ricardo A!

Artículo 6.° La norma 28, que dice JUZGADOS DE PRIMERA
Las hojas de las que se hubieran cor-

tado cupones por tiendas o economa-
tos, no podrán utilizarse por estableci-
mientos colectivos, y viceversa, queda
redactado en la siguiente forma:

INSTANCIA
varez

pones JUZGADO NUMERO 7 (C*—3-363
Cuando el suministro de patatas no

pueda hacerse el mismo día que el de le-
gumbres y arroz, se podrá fraccionar la
tira de cupones núm. III,asignando de-
terminado número de éstos al suministro
de legumbres y arroz, y el resto, de una
sola vez o fraccionado, al suministro o
suministros de patatas que durante la
semana se efectúen.

28. Las hojas de las que se hubie-
ran cortado cupones por tiendas, eco-
nomatos o cooperativas, no podrán uti-

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número siete, de
esta capitaB

EDICTO JUZGADO NUMERO 21

lizarse por establecimientos colectivos
cuando faciliten asistencia total; pero sí
podrán emplearse, siempre que tengan
cupones de pan, para justificar comidas
sueltas en restaurante, casas de comi-
das, tabernas, bodegones, etc., comedo-
res benéfico-sociales, etc.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

, Pqr el Juzgado de primera instan-
cia núm. 21, de Madrid-, se ha dicta-
do providencia en el día de hoy ad-
mitiendo a trámite demanda inciden-
tal de pobreza, promovida por doñ:i
Concepción Ramírez de Arellano y
Puente, contra el Excmo. Sr. D.Joa-
quín Lahuerta, don Alfonso Jofre Vi-
llegas y los parientes desconocidos
qpe existan de don Alejandro Ramí-
rez de Arellano, y el señor Abogado
del Estado, para litigar en pleito.
para acreditar la filiación y paterni-
dad de la actora, y se ha acordado en
dicha providencia conferir traslado a
los demandados dichos, para que den-
tro del término de nueve días com-
parezcan en dicho juicio y contesten
la cuestión incidental.

rHago sab :Que en este juzgado
- tramitan en concepto de pobre au-

tos ejecutivos a instancia de don An-
tonio Gómez Alonso, contra don Juan
Ramón Arguelles Pérez, sobre recla-
mación de ciento noventa y siete mil
quinientas pesetas, intereses, gastos
y costas, en cuyos autos he acordado
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, del crédito embargado al
ejecutado, don Juan 'Ramón Argue-
lles Pérez, y que es una segunda hi-
poteca constituida por don Juan Ló-
pez Zapata a favor de dicho ejecuta-
do por pesetas ciento setenta y cinco
mil, intereses del ocho por ciento,
más veinte mil pesetas para costas,

constituida por escritura de fecha tre-
ce de marzo de mil novecientos vein-
ticuatro, ante el Notario señor Coro-
nas, sobre lá casa sita en esta capi-
tal, calle de Claudio Coello, número
noventa y cinco antiguo, ciento nue-
ve moderno.

Los cupones de «Varios» se cortarán
al hacer la entrega de los artículos que
se asignen por cada uno de ellos.

Esto es, que el corte de las tiras o
cupones, según los casos, en ésta clase
de tiendas, economatos o cooperativas,
se realizará siempre en forma vertical,
o sea en orden a la lectura de los cupo-
nes y en dirección al cosido de la "car-

tilla.

Las hojas de las que se hubieran cor-
tado cupones por establecimientos colec-
tivos en justificación de raciones suminis-
tradas a personas a quienes den asis-
tencia total no podrán utilizarse en tien-
das, economatos ni cooperativa^ ; pero
sí podrán emplearse en estos estableci-
mientos aquellas hojas de las que-falten
solamente cupones de pan por haber jus-
tificado con ellos comidas sueltas.

Artículo 7.0 Se deroga y queda sin

Artículo 3.0 El párrafo cuarto del
apartado b) de la norma 27, que dice:
«A personas no incluidas en el Censo
del establecimiento.

—
Por cada comida

de mediodía o de tarde que suministren
cortarán, en una tira y sin separarlas en-
tre sí, las mitades de los cupones I,II,
IIIy IV,utilizando para ello la hoja de
la semana corriente, la de la siguiente o
la de una anterior, y fraccionada en ca-
sos análogos; y si facilitan azúcar cor-
tarán el cupón V o la.mitad de él, por
cada ración o media ración que de ese
artículo entreguen», queda redactado en
la siguiente forma:

alor alguno la norma núm. 30, que di-
se considerarán como hojas

:cionadas por establecimientos colee-
ce:

tivos aquéllas en que falten únicamente
cupones o medios cupones del núm. V. Y desconociéndose quiénes sean los

parientes de don Alejandro. Ramírez
de Arellano y sus domicilios, y Para
que Íes sirv>a* a los mismos de em-
plazamiento a los fines y por el tér-
mino acordados, expido la presente
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
17 de junio de I943^

—
El Secretario.

P. H., Diego Uceda.

Artículo 8.° A continuación del se-
gundo párrafo del apartado a) de la
norma 39, se añade:

Siempre que se produzca un cambio
definitivo de residencia, en el «Boletín»
de baja definitiva que se expida al inte-
resado se hará constar con todo detalle
la situación de la cartilla que entrega
en relación con el consumo de hojas de
cupones, a fin de que en la nueva resi-
dencia se le facilite la cartilla individual
de conformidad con dicha situación.

A personas no incluidas en el tenso
del establecimiento.

—
Si reciben asisten-

cia total, o sea desayuno, comida, cena
y habitación, se cortarán los cupones en
la forma prevista en el párrafo f>nterior
para las personas incluidas nomínalmen-
te en su Censo.

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala' audiencia de este
Juzgado, se 'ha señalado el día seis
de julio próximo, a las once horas,
estableciéndose como condiciones : (C.-3.364)

Que servirá de tipo la cantidad de
cien mil pesetas.

La anoaciónt citada anteriormente se
reflejará también en la matriz de la car-
tilla provisional que se le facilite y se
trasladará a la de la segunda y última
provisional que por presentación de la
primera pudiera recibir.

En caso de haber comidas. sueltas, por
cada comida del mediodía o de tarde que
suministren cortarán la mitad de un cu-
pón de pan (el señalado con el núm. I),
utilizando para ello el que al efecto pre-
sente el consumidor.

Que no se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes del
indicado tipo.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
Que para tomar parte en el rema-

te deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento efectivo
del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos ;y

JUZGADO EVENTUAL NUMArtículo 9.0 A continuación del se-
gundo párrafo del apartado b) de la nor-
ma 39, se añade:

Antonio Pascual, alias e-Pinchapeces»,
sin domicilio conocido, y la señora Dt
Romo, que habitó en Princesa, núm. .i
comparecerán, en el término de diez
días, ante el Juzgado Militar Eventua
número 2o, sito en Piamonte, 2, segun-
do ; advirtiéndoles que de no efectuarlo
en el plazo señalado les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 16 de junio de 1943.
—

El Co-
ronel Juez (firmado).

Los niños a media pensión en un co-
legio justificarán sus comidas en el co-
legio y la adquisición del resto de los
artículos sin codimentar en las tiendas,
utilizando de cada dos hojas semanales
sucesivas una en el colegio y otra en las
tiendas, ya que en ese período bisema-
nal habrán recibido la mitad de los ar-
tículos qué les corresponde por el colegio
y la otra mitad por las tiendas. La hoja
de cupones que se emplee para las tien-
das será la de la semana corriente.

Al canjear la Delegación la cartilla
tendrá en cuenta la situación de la que
recibe en cuanto respecta al consumo de
hojas de cupones para entregar la nue-
va en concordancia con dicha situación.

Que la certificación de cargas del
crédito de referencia estará de mani-
fiesto en Secretaría.

Artículo 10. A continuación del apar-
tado d) de la norma 39, se añade:

Dado en Madrid, a quince de junio
de mil novecientos cuarenta v tres.

El Secretario judicial,
José de Molínuevo

Manuel de V. Tutor

En todo caso habrá de tenerse en
cuenta al entregar la nueva cartilla la
situación* de la anterior en cuanto se re-
fiere al consumo de hojas de cupones.

(B.—
-
17-452

Artículo 4.0 El párrafo quinto del
apartado c) de la norma 27, que dice:
«A personas no incluidas en el Censo del
establecimiento.

—
En el caso de que se

suministren artículos cond'mentados a
titulares de cartilla no inscrita en el Cen-
so del establecimiento, por cada comida
del mediodía o de tarde que suminis-
tren cortarán las mitades de los cupo-
nes I, II,IIIy IV, sin separarlas entre
sí, utilizando para ello la hoja de la se-
mana corriente, de la siguiente o de una
anterior ya fraccionada en casos aná-
logos; y si facilitan azúcar cortarán el
cupón V o mitad de él, por cada ración
o media ración que suministren», queda

redactado en la piguiente forma:
A personas no incluidas en el Censo

del establecimiento.
—

Si reciben asisten-
cia total, o sea desayuno, comida, cena
y habitación, se cortarán los cupones en

Madrid, 19 de junio de 1Q43.
—

Él Co-
misario Genera], Rufino Beltrán.»

-1-353) JUZGADO EVENTUAL NUM
Manuela Barrera Miñano, de cincuen-

ta años, natural de Ubeda (Jaén), casa-
da, avecindada en Madrid, hija de En-
rique y Rosa, domiciliada últimamente
en Roque Barcia ;Victoria Manján Ace-
vedo, de veintiocho años, natural de
Ubeda (Jaén), casada, avecindada en
Madrid, hija de José y Natividad, do-
miciliada en Roque Barcia ; comparece-
rán, en el término de ocho días, a par-
tir de la presente, en el Juzgado Mili-
tar Eventual núm. 21, sito en Piamon-
te, núm. 2, tercero, de los de esta Pla-
za ; advirtiéndolas que de no hacerlo s

rán declaradas en rebeldía, parándoles
los perjuicios a que hava lugar.

Dado en la Plaza de" Madrid, a 17
*

junio de 1943.— El Comandante ju^|
instructor. M. Vale.ro Pért-zB

JUZGADO' NUMERO 9
Madrid, 21 de junio de 1943.

—
El Go-

bernador Civil, Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firmado:
Carlos Ruiz.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos seguidos en el Juzgado de
primera instancia núm. 9, de ésta ca-
pital, por don Amadeo González Ai-
ra, contra doña María Felicidad
Huerga Sánchez, sobre divorcio, se
ha dictado ia siguiente

(G. C—2.419)

Dirección General de Timbre
yMonopolios Providencia

Juez, señor Alvarez.—Madrid, u
de junio de 1943.

—
Por presentado el

anterior escrito, con la certificación
En el sorteo oelebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno asignados a las

LOTERÍAS

que se acompaña, que se unan a sus
autos ; y antes de acordar lo proce-
dente en orden a ejecución de sen- (B.—17*4°°'
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VALLADOLID el procedimiento que se le instruve ; ad-
viniéndola que de no hacerlo en' el pía'
zo que se le señala será declarada en
rebeldía.

de esta Plaza, sito en la calle de Pia-
monte, 2, tercero, para responder de los
cargos que resulten en el procedimiento
que se le instruye ; advirtiéndola que de
no hacerlo en el plazo que se le señala,
será declarada en rebeldía.

Pon José Fernández Gomara, Tenien-
te Coronel de Caballería y Juez instruc-
tor del expediente gubernativo número
q.848, del 40, instruido en averiguación
% la conducta militar del Teniente Pro-
visional de Infantería don Jesús £>olís
-yjjng-o y otro, usando de las facultades
que me confiere el articulo 386 del C.
je J. M., cito, llamo y emplazo a Flo-
rencio Sánchez Callejo,. Sargento Provi-
sional de Infantería que fué en el Ejér-
cito, para que, en el término de quin-
ce días camparezca en este Juzgado Mi-
litar, sitó en la calle de Zúñiga, núm. 35,
piso principal, o participe su residencia
actual, con el fin de que preste declara-
ción en dicho procedimiento,' pues así lo
he acordado en diligencia de este dia.

pital, encartado en procedimiento suma-
rísimo-núm. 483,, deberá comparecer,
en el término de diez días, a partir de la
publicación de la presente requisitoria,
ante el Juzgado MilitarEventual núme-
ro 11, de esta Plaza, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2, tercero, para respon-
der de los cargos que resulten en pro-
cedimiento que se le instruye ; advirtién-
dole que de no hacerlo -en el plazo que
se le señala será declarado en rebeldía.

Dado en Madrid
1Q43-

—
(Firmado.)

(G. O—2.392)

a 17 de junio de

(B.-17.484) Dado en Madrid,, a 17 de junio de
1943.

—(Firmado.)JUZGADO EVENTUAL NUM. n (G. C.—2.395) (B.—17.481)Faustina Mora Medina, cuyas demás
señas personales se desconocen, domi-
ciliada últimamente en Pueblanueva
(Toledo), encartada en procedimiento su-
marísimo núm. 803, deberá comparecer
en el término de diez días, a partir de la
publicación de la presente requisitoria,
ante el Juzgado MilitarEventual núme-
ro 11, de esta Plaza, ,sito en la calle de
Piamonte, núm. 2, tercero, para respon-
der de los cargos que resulten en el
procedimiento que se le instruye ; advir-
tiéndole que de no hacerlo en el plazo
que se le señala, será declarada en re-
beldía.

JUZGADO EVENTUAL NUM. ii
Antonio Sánchez Sánchez, alias «el

Carabina», cuyas demás señas persona-
les se desonocen, domiciliado última-
mente en Pueblanuéva (Toledo), encar-
tado en procedimiento sumarísimo nú-
mero 471, deberá comparecer en el tér-
mino de diez días, a partir de la publi-
cación de la presente requisitoria, ante
el Juzgado MilitarEventual número 11,

de esta Plaza, sito en la calle de Pia-
monte, 2, tercero, para responder de lbs
cargos que resulten en procedimiento
que se le jnstruyé ; advirtiéndole que de
no hacerlo en el plazo que se le señala
será declarado en rebeldía.

Dado en Madrid, a 17 de junio de
1943.

—
(Firmado.)

(G. C—2.398) (B.—17.478)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11

Pilar del Cerro Toledano, cuyas de-
más señas personales se desconocen,
domiciliada últimamente en Pueblanue-
va (Toledo), encartada en procedimiento
sumarísimo núm. 807, deberá compare-
cer, en el término de diez días, a partir
de la publicación de la presente requisi-
toria, ante el Juzgado Militar Eventual
número 11, sito en la calle de Pia-
monte, núm. 2, tercero, para responder
de los cargos que resulten en el proce-
dimiento que se la instruye ; advirtién-
dola que de no hacerlo en el plazo que
se le señala será declarada en rebeldía.

Dado en Valladolid, a 16 de" junio de
1943.

—
José F. Gomara.

(B.—17.448.)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11

Eutrópio López Zarapuz, cuyas de-
más señas personales se desconocen,
domiciliado últimamente en Pueblanue-
va (Toledo), encartado en procedimien-
to sumarísimo núm. 306, deberá compa-
recer en el término de diez días, a par-
tir de la publicación def la presente re-
quisitoria, ante el Juzgado Militar Even-
tual núm. 11, de esta Plaza, sito en la
calle de Piamonte, núm. 2, tercero, pa-
ra responder de los cargos que resulten
en el procedimiento que se le instruye ;
advirtiéndole que de no hacerlo en el
plazo que se le señala será declarado en
rebeldía.

Dado en Madrid, a 17 de junio de
1943.—(Firmado.)

(G.-C—2.393) (B.-17.483) Dado en Madrid, a 17 de junio de
1943.

—
(Firmado.)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11 (G. C— 2.396) (B.—17.480)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11
Francisca Lapole Bonilla, cuyas de-

más señas personales se desconocen, do-
miciliada últimamente en Pueblanueva
(Toledo), encartada en procedimiento
sumarísimo núm. 805, deberá compare-
cer, en el térriiino de diez días, a partir
de la publicación de la presente requisi-
toria, ante el Juzgado MilitarEventual
núm. 11, de esta Plaza, sito en calle de
Piamonte, núm. 2, tercero, para respon-
der de los cargos que resulten en pro-
cedimiento que se la instruye ; advir-
tiéndola que de no hacerlo en el plazo
que se le señala, será declarada rebelde.

Dado en Madrid, a 17 de junio de
1943.

—
(Firmado.)María Martín Monje, cuyas demás se-

ñas personales se desconocen, domicilia-
da últimamente en Pueblanueva (Tole-
do), encartada en procedimiento sumarí-
simo núm. 809, deberá comparecer, en
el término de diez días, a partir de la
publicación de la presente requisitoria,
ante el Juzgado Militar Eventual'núme-
ro 11, de esta Plaza, sito .en la calle de
Piamonte, núm. 2, tercero, para respon-
der de los cargos que resulten en pro-
cedimiento que se la instruye ; advir-
tiéndola que de no hacerlo en el plazo
que se le señala será declarada en re-
beldía.

(G. C—2.399)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 9
Por la presente se llama a Julián Sán-

chez Barroso ; Ruperto Sánchez, chó-
fer, con domicilio durante la guerra en
Martínez Corrochano, 27 ; Estanislao
Naranjo ; Ramón Pérez ; Clemente Pe-
láez; Luis, alias «el Francés» ; Marce-
lo, alias «el Italiano», y Eduardo Martí
Gómez, de la C. N. T., integrante del
Grupo de Investigación de Fomento nú-
mero 5, y con domicilio durante el Glo-
rioso Movimiento Nacional en Fuente
del Berro, 19 y 21, y todos ellos miem-
bros del Radio Comunista núm. 8, ins-
talado en el piso entresuelo derecha de
Castellana, 15 ó 16, para que, en el pla-
zo de diez días, comparezcan ante el
Juzgado Militar Eventual núm. g, sito
en María Cristina, núm. 5, de esta ca-
pital, con el fin de recibirles declaración
y practicar diligencias acordadas en el
sumarísimo de urgencia núm. 111.690;

Dado en Madrid, a 17 de junio de
(Firmado .J

O—2.391H (B.-17.485)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11
Dado en Madrid, a 17 de junio de

i943.-^(FirHiado.)"
María Fernández Sánchez, cuyas de-

más señas personales se desconocen, do-
miciliada últimamente en Pueblanueva
(Toledo), encartada en procedimiento
sumarísimo núm. 202, deberá compare-
cer en el término de diez días, a partir
de la publicación de la presente requisi-
toria, ante el Juzgado Militar Eventual
número 11, de esta Plaza, sito en la ca-
lle de Piamonte, 2, tercero, para res-
ponder de 'los cargos que resulten en

(G. C.^2.394) (B.-17.482)
Dado en Madrid, a 17 de junio de

1943.
—

(Firmado.) \u25a0JUZGADO EVENTUAL NUM
María Cedenilla Fernández, cuyas de-

más señas se desconocen, domiciliada
últimamente en Pueblanueva (Toledo),
encartada en procedimiento sumarísimo
número 793, deberá comparecer, en el
término de diez días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria, an-
te el Juzgado MilitarEventual núm. 11,

(G. C—2.397) (B.—17.479)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11

Lino Sánchez Pórtela, cuvas demás
locen, médico

en el año 1936 en el pueblo de Puebla-
nueva (Toledo), y domiciliado última-
mente en Malasaña, núm. 2, de esta ca-

Sesión del día 30 de abril de 1943 105
108 Comisión Gestora

a continuación se citan, por reunir las condiciones exigidas én el nue-
vo Reglamento :Para el Hospital Provincial, al Doctor don Luis
Castillo; para el Hospital de San Juan de Dios, al Doctor don En-
rique Sáiz de Aja, y para la Casa de Maternidad, al Doctor don
José Botella.

nal de Morata a Valdelaguna, por un total importe de 2.060 pesetas,

que se abonará con cargo al capítulo XI, artículo 4-°, concepto nu-

mero 316 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor

Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar éstas

por el sistema de administración.
559. Aprobar Memoria y presupuesto para el bacheo de los

kilómetros 9 al 12 de la carretera de Alcalá de Henares a «Los San-

tos de la Humosa, por Meco, por un total importe de 18.896,80 pe-

setas, que se abonará con cargo al capítulo XI,artículo 5., concepto

número 321 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor

Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar éstas

por el sistema de administración. .
560. Aprobar la Jiquidación de las obras de transformación de

un pabellón en salón de actos, recreo y visita en el Colegio de -Nues-

tra Señora de las Mercedes, declarando a favor del contratista, don

José Luis Ibarrondo Pastor, la cantidad de 4-042.91 pesetas.

561. Aprobar proyecto de construcción de confesionarios para
la capilla de Hermanas en el Colegio de San Fernando, por un total

importe de 4.950 pesetas, que se abonará con cargo al capitulo VIH,

artículo 4.0, concepto número 237 del vigente Presupuesto de Gas-

tos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas

»>bras por el sistema de administración.
562. Aprobar proyecto de obras de adaptación de locales para

Decanato y oficinas en el Hospital Provincial, por un total importe

de 22.986,22 pesetas, que se abonará con cargq al capitulo VIH, ar-

tículo 3.0 concepto número 180 del vigente Presupuesto de Gastos ;

y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas

obras por el sistema de administración.
563. Aprobar presupuesto de gastos de topógrafos y servicios

auxiliares de los mismos, para los trabajos de delimitación de las par-

alas y replanteos sobre el terreno de los solares propiedad de la

Corporación en el Cerro del Pimiento, por un total importe de 2.900
Pesetas, que se abonará con cargo al capítulo de «Imprevistos»» del

Presupuesto vigente.
564. Aprobar presupuesto, importante 7*261,05 pesetas, para

544. Aprobar decreto de la Presidencia en virtud del cuál se
ha servido ratificar en el cargo de Decano de la Beneficencia Pro-
vincial al Profesor Médico de la misma don Julián de la Villa Sanz,
por reunir los requisitos señalados en el Reglamento de los Servi-
cios Médicos de la Beneficencia Provincial.

545- Aprobar decreto de la Presidencia en virtud del cual se
ha servido disponer que a los alumnos internos de la Beneficencia
Provincial que se hayan alistado en la División Azul o se incorpo-
ren en lo sucesivo a la lucha en Rusia contra el comunismo, se les
prorrogue la duración de sus servicios a la Corporación por el mismo
tiempo que se hallen encuadrados en aquella gloriosa División.

546. Aprobar decreto de la Presidencia en virtud del cua' se
ha servido ratificar en sus cargos a los actuales Directores administra-
tivos de los Establecimientos hospitalarios de esta Corporación, con-
forme a lo dispuesto en el nuevo Reglamento de los servicios admi-
nistrativos de los Establecimientos hospitalarios de la Beneficencia
Provincial

547. Aprobar decreto de la Presidencia en virtud del cual se
ha servido nombrar a don Diómedes Palencia Albert, con carácter
interino, Jefe de estudios elementales, superiores y profesionales del
Colegio'de San Fernando, incompatible dicho nombramiento con cual-
quier otro análogo en el Estado y Municipio, percibiendo por el des-
empeño del referido cargo la dotación presupuestaria de 18.000 pe-
setas anuales, y sin que ello implique derecho posterior alguno a fa-
vor del interesado, viniendo obligado a desempeñarle con carácter de
internado.

548. Aprobar proyecto y presupuesto adicional de obras de am-
pliación a las de reforma del Pabellón de Enfermería del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes, de las que es contratista don Pedro




